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CAPÍTULO 99. 

EL PAPEL DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR EN EL TEA  

Lara Janice Reyes Sarmiento, Francisco J. Balea-Fernández, Ariadna Santana Fierrez y 

Tania del Carmen González Marte 

 

1.   INTRODUCCIÓN 

La mediación escolar en el TEA (Trastorno del Espectro del Autismo) propone tomar 

conciencia sobre la importancia de elaborar una propuesta de intervención dirigidos a los 

principales agentes educativos cuya finalidad es mejorar la relación entre los/las 

progenitores/as de niños/as tea y los/las docentes”.  

El motivo principal de la elección del tema se debe principalmente a que a lo largo de la 

historia se ha mantenido una actitud negativa hacia todos aquellos comportamientos que 

se salgan de las acciones extendidas y aceptadas socialmente. No obstante, en los últimos 

años existe una tendencia a creer y defender que la diversas de opiniones, acciones, 

comportamientos, etc. enriquece, por lo tanto, impresiona la existencia de una tendencia 

a potenciar la inclusión social. 

Además, tanto la familia como la escuela son considerado los principales agentes de 

sociabilización.  

- Trastorno del Espectro del Autismo:  

Este trastorno se definía como “autismo” y fue utilizado por primera vez por Bleuler 

(1911) en el libro “Demencia Praecox” para describir a las personas con esquizofrenia 

que habían perdido contacto con la realidad. No obstante, Kanner (1943) investigó el 

comportamiento de once niños/as en el que predominaba las conductas de “obsesión, 

alejamiento social, estereotipias y ecolalias” a las que denominó “autismo infantil 

temprano”.  

No obstante, el DSM-V (APA, 2014) define al TEA como: “un trastorno del 

neurodesarrollo que ocasiona dificultades en la forma de comunicarse y comportarse a 

la persona que presenta dicha alteración”. 

Con relación a la clasificación del TEA ha variado con el paso del tiempo. Sin embargo, 

con la entrada en vigor del DSM- V (APA, 2014) las diversas tipologías se han 
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establecido en una única nomenclatura de TEA. Además, se establecen los niveles de 

gravedad según el grado de ayuda que se (Hervás y Santos, 2014).  

No obstante, autores como Álvarez et al. (2018) afirman que el diagnóstico del TEA es 

el comienzo de un proceso largo y difícil que afecta tanto a la persona que padece el 

trastorno como a su familia y el contexto más próximo.  Asimismo, según Ariza et al. 

(2017) las familias acuden más temprano a las consultas de profesionales especialistas 

en el diagnóstico y la detección del trastorno del desarrollo gracias al avance de las 

investigaciones, los criterios diagnósticos más cercanos a la realidad, a una mejor 

información y conciencia acerca del TEA por parte de las familias, la sociedad, así como 

a los medios de comunicación. De igual modo, el diagnóstico del TEA es clínico ya que 

no hay existe ninguna prueba biológica que lo determine (Hervás et al. 2017). 

Además, se conoce que los tres primeros años es primordial para el crecimiento y el 

pronóstico del menor (Cruz y Villanueva, 2020). Asimismo, Álvarez et al. (2018) 

defienden la idea que no tiene sentido realizar un programa de intervención sin tener en 

cuenta el contexto familiar o sin modificar los entornos más próximos al menor con el 

fin de fomentar la inclusión y el aprendizaje de este. 

Una de las herramientas disponibles para el diagnóstico de TEA es el CHAT (Checklist 

for autism in Toddlers) de Baron-Cohen et al. (1992) aunque también se puede recurrir 

al inventario del espectro autista (IDEA) de Reviére (1997), a los indicadores del 

autismo de Riviére y Martos (2000) y al DSM- V (APA, 2014)  

En cuanto a los criterios diagnósticos del DSM-V (APA, 2013) las áreas de afectación 

se establecen en dos: socio comunicativa e intereses fijos y conductas repetitivas. Al 

mismo tiempo, los doce síntomas del DSM-IV se reducen a siete en el DSM- V (APA, 

2014) debido a que agrupan.  

Con respecto a la epidemiologia, la Organización Mundial de la Salud- OMS- (2021) 

afirma que aproximadamente 1/160 niño/as padece TEA.  

Sin embargo, en cuanto al sexo se refiere, hay una predominancia del sexo masculino 

diagnosticado de TEA con respecto al sexo femenino en España e incluso Montagut et al. 

(2018) afirman que “se diagnostica hasta 4 veces más el TEA en el sexo masculino que 

en el femenino”. Lo que podría indicar “una mejor identificación de los chicos y un 

estancamiento en el caso del diagnóstico de las chicas” (Confederación Española de 

Autismo, 2020).   
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- Familia:  

La definición del término familia es compleja y presenta una dificultada añadida, su 

definición ha evolucionado tanto como concepto social como etiológico. No obstante, 

Rodrigo y Palacios (1998) lo definen como” la unión de personas que comparten un 

proyecto vital de existencia en común que se quiere duradero, en el que se generan 

fuertes sentimientos de pertenencia a dicho grupo, en el que existe un compromiso 

personal entre sus miembros y se establecen intensas relaciones de intimidad, 

reciprocidad y dependencia”.   

Por otro lado, Bronfenbrenner (1987) afirmó que el desarrollo de los niños es fruto del 

contexto en el que se desenvuelve. Esto es debido a que tanto el niño como el resto del 

núcleo familiar se encuentran sometidos a diversas influencias sociales, que se pueden 

clasificar en cuatro subgrupos (microsistema, mesosistema, exosistema y macrosistema). 

En definitiva, todos/todas contribuyen de una manera u otra a la construcción de la 

personalidad y en el desarrollo de los niños y de las niñas.  

Con respecto a las funciones de las familias con respecto a sus hijos/as, según Rodrigo y 

Palacios (1998) establece como principales funciones de los padres y las madres, sobre 

todo hasta que los hijos e hijas puedan alcanzar un nivel de interdependencia y autonomía 

suficiente las siguientes funciones: asegurar la supervivencia, la integridad física y la 

salud de los menores; crear un clima de afecto y apoyo que favorezca el ajuste emocional 

y los sentimientos de competencia y de confianza en las relaciones con los demás, 

haciendo posible un desarrollo psicológico sano; preparar a los/as hijos/as para su 

inserción social, de modo que sean capaces de relacionarse de forma adecuada a las 

demandas y exigencias del medio social, etc.   

Sin embargo, las expectativas de los/las padres/madres de niños/as con diversidad 

funcional o trastorno respecto a su hijo/a se vean frustrada debido a que son “diferentes a 

las que esperaban” (Vargas y Polaino-Lorente, 1996).  No obstante, hay tres factores 

principales que influyen en los niveles de estrés: las características del menor, los recursos 

de la familia y la percepción familiar del problema (Cuxart, 2001).  

De igual modo, el papel de la familia ha cambiado ya que Jiménez (2016) afirma que: “la 

familia del niño con autismo ha pasado a considerarse culpable de que el niño desarrolle 

el trastorno a ser un colaborador imprescindible en la intervención educativa que va a 

permitir aminorar los síntomas del trastorno”. 
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- La escuela: 

La Constitución Española (1978) establece en su artículo 27, que: “todas las personas 

tienen derecho a la educación. Además, la educación tendrá por objeto el pleno 

desarrollo de la personalidad humana en el respeto de los principios democráticos de 

convivencia, derechos y deberes fundamentales. No obstante, la enseñanza básica es 

obligatoria y gratuita.  

En el Estado Español la educación se encuentra regulada por el Ministerio de Educación 

y Formación Profesional y los Gobiernos de las Comunidades Autónomas Españolas. 

De igual modo, el Sistema Educativo Español se encuentra integrado por diversas 

etapas educativas (la educación infantil, la educación primaria, la educación secundaria 

obligatoria, el bachillerato y la formación profesional) (Ministerio de Educación, 2021).  

Asimismo, la educación es una de las grandes preocupaciones tanto de los gobiernos 

como de los organismos internacionales (Martínez et al. 2010).  

- Educación inclusiva: 

“La educación puede ser un factor de unión social si procura transformar la diversidad 

en un factor positivo de entendimiento mutuo entre las personas y al mismo tiempo 

evita ser un factor de exclusión social” (UNESCO, 2000). 

No obstante, el informe de la Unesco sobre “educación para todos” (2014), afirma que 

una de las estrategias fundamentales para la mejora de la institución escolar se 

fundamenta en mejorar la formación docente con el fin de que todos los alumnos 

puedan aprender”.  

Además, Presas (2016) afirma que entre las funciones principales de los docentes 

inclusivos se encuentran: el desarrollo y la aplicación de las estrategias diversificadas; la 

creación de ambientes de aprendizaje; el desarrollo de currículo multinivel; la atención 

personalizada; la incorporación de las TIC´S; la ética profesional y el investigador de su 

propia práctica educativa.  

Por otro lado, cabe añadir que las dos ciudades autónomas de Ceuta y Melilla junto a 

catorce comunidades autónomas españolas permite la escolarización del alumnado con 

TEA en centros ordinarios (de la Torre y Martin, 2020).   

- El conflicto y la mediación escolar: 
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Definir el conflicto es algo complicado ya que hay diversas opiniones respeto a su 

conceptualización. No obstante, Bernal (2008) testifica que “el conflicto es una realidad 

de la vida humana que ha existido y existirá. Además, en los espacios en donde haya 

dos o más personas en interacción pueden darse diferencias que ocasionan el conflicto, 

tensiones y enfrentamientos que aumentan, en función de la duración de este, 

provocando luchas interminables”. 

Con respecto a la tipología de los conflictos, según Redorta (2004) los conflictos 

pueden ser de varios tipos; autoestima, identidad, recursos escasos, etc.  Sin embargo, 

Balea (2020) indica que puede ser: familiar, escolar, social, mercantil, laboral, penal, 

civil, intercultural, etc. El conflicto en el ámbito escolar surge cuando hay desacuerdo 

entre alumno-profesor, alumno-alumno o docentes y familiares en asuntos que influye 

en el desarrollo de la jornada escolar (normas, reglas, limites, comportamientos, etc.) 

No obstante, Blake y Mouton (1964) establecieron los cinco estilos de comportamientos 

ante un conflicto: competir (ganar-perder); evitar (perder-perder); ceder (perder-ganar); 

cooperar (ganar-ganar) y negociar (ganar algo-perder algo).  

Por un lado, entre los modelos de resolución de conflictos destaca: el arbitraje, la 

negociación, la conciliación y la mediación (Balea, 2020)  

Cabe destacar que, según la Directiva, 2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 21 de mayo, 2008 la mediación es “un procedimiento estructurado, en que dos o más 

personas en litigio intentan alcanzar un acuerdo de manera voluntaria sobre la resolución 

del conflicto con la ayuda de un mediador”. Los principios de la mediación según Suárez 

(2002) son tres: neutralidad, voluntariedad y confidencialidad.  

Asimismo, entre las principales técnicas y estrategias de mediación se encuentra según 

Suárez (2021): la escucha activa, legitimación, generar confianza, las entrevistas o 

caucus, lluvia de ideas, las preguntas, mostrar neutralidad e imparcialidad, reformular y 

encuadrar, así como la normalización.  De igual modo, Lacoba (2018) afirma que el papel 

fundamental del mediador es ser un intermediario que ayuda a construir la socialización 

de manera pacífica y segura. 

También, se ha de mencionar que la mediación escolar en España surgió sobre los años 

90 (Viana- Orta, 2018). No obstante, Ibarrola-García e Iriarte (2013) define la 

mediación escolar como: “una estrategia educativa que previene e interviene en el 

conflicto, forma en cualidades (personales e interpersonales) y mejora el entorno”.  
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Además, se ha de mencionar que cada Comunidad Autónoma ha creado sus propias 

normas de convivencia para los centros escolares en la que se ha incluido la mediación 

escolar desde el año 2000.  

2. MÉTODO 

2.1. Objetivos 

El objetivo principal que se persigue alcanzar con la presente propuesta de 

intervención es: gestionar los conflictos entre las familias de niños/as TEA y resto de 

Comunidad educativa.  

No obstante, como objetivos secundarios se plantean dos: describir el rendimiento 

académico de los niños/as TEA escolarizados en un aula ordinaria, así como establecer el 

nivel de inclusión de niños/as con TEA en los CEIP de la provincia de Las Palmas.  

2.2. Sujetos 

Se puede apreciar un único grupo de muestra pero que se divide en dos partes: los 

docentes de los centros de educación infantil y primaria públicos (CEIP) de la Provincia 

de Las Palmas y los progenitores del alumnado TEA escolarizados en los CEIP de la 

provincia de Las Palmas. 

2.3. Diseño 

 El presente trabajo tiene un diseño experimental, analítico y prospectivo. Además, 

presenta un enfoque cuantitativo. Del mismo modo, el/ la investigador/a posee cierto 

control sobre las exposiciones sobre el grupo cuasi-experimental y evalúa los efectos de 

la intervención realizada. Para ello, se pasará el cuestionario dos veces concretamente, 

antes y después de haber realizado la propuesta de intervención.  

2.4. Material y método 

El resultado que se pretende evaluar con la presente intervención es el rendimiento 

escolar del niño/a TEA. Según Pizarro (1985) “el rendimiento académico es como una 

medida de las capacidades respondientes o indicativas que manifiestan, en forma 

estimativa, lo que una persona ha aprendido como consecuencia de un proceso de 

instrucción o formación”. Con respecto a los instrumentos de recogida de información, 

este consiste en dos cuestionarios, uno destinado al profesorado de los CEIP (validado) y 

otro a los/las progenitores/as de niños/as TEA (adaptado). 
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 El cuestionario para la evaluación de competencias del profesorado en atención a la 

diversidad- CECPAD (docentes) se encuentra integrado por dos partes: una primera parte 

destinada a los datos sociodemográficos y una segunda parte, integrado por las 72 

preguntas.   

Sin embargo, a los/las progenitores/as de TEA se le pasará un cuestionario adaptado 

de elaboración propia siguiendo el cuestionario validado de los/las docentes. En él, se 

puede distinguir tres partes diferentes: una destinada a los datos sociodemográficos del 

menor TEA, así como de los/las padres/madres, una segunda parte integrado por un total 

de 10 preguntas relacionadas con el menor. Y una tercera parte, en la que se trata de 

obtener más información sobre los apoyos y las habilidades del niño/a TEA.  

2.5. Procedimiento 

Con el fin de analizar la eficacia de la propuesta de intervención mediante los 

cuestionarios será imprescindible realizar previamente los siguientes pasos:  

En primer lugar, se ha requerido previamente ponerse en contacto mediante vía 

telefónica con el Departamento de Estadísticas del Gobierno de Canarias con el fin de 

que estos facilitaran el número de docentes que se encuentra impartiendo docencia en la 

provincia de Las Palmas. No obstante, con el fin de que estos facilitaran la información 

se ha tenido que rellenar una “solicitud de petición de datos”. Una vez obtenida la 

información (4.950 docentes hay en la provincia de Las Palmas en el presente curso 

académico 2020/2021) proporcionada por el departamento de Estadística del Gobierno 

de Canarias se ha procedido a buscar cuántos CEIP en la provincia de Las Palmas (278) 

y cómo se distribuyen (Gran Canaria con 199, Fuerteventura con 39 y Lanzarote 40). Una 

vez obtenido los datos, también se ha buscado el listado de los 61 centros con el fin de 

elegirlos de manera aleatoria.  

Una vez obtenido todos los datos, será necesario ponerse en contacto con los diversos 

centros educativos con la finalidad de comentarle el objeto de estudio y concertar cita 

para pasar los cuestionarios. El tiempo estimado para ponerse en contacto mediante vía 

telefónica con los centros de educación y primaria de carácter público de la provincia de 

Las Palmas es de dos semanas en la isla de Gran Canaria y una semana en las islas de 

Fuerteventura y Lanzarote. Sin embargo, aunque los centros educativos se elijan de 

manera aleatoria también se hace necesario tener en cuenta la predisposición y la 

colaboración de estos. No obstante, los cuestionarios en la isla de Gran Canaria se pasarán 
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a lo largo de todo un mes. Sin embargo, en la isla de Fuerteventura y Lanzarote tendrá 

dos semanas en cada una de las islas.  

2.6. Temporalización 

En cuanto a la temporalización de la propuesta de intervención, esta se desarrollará 

a lo largo de un mes en horario extraescolar mayoritariamente pero también en horario 

lectivo. No obstante, habrá actividades que se desarrollen durante todo el curso escolar. 

No obstante, la propuesta de intervención “Nos Relacionamos” se encuentra integrado 

por un total de 19 actividades.  

3. DISCURSIONES 

Se espera que la prospectiva de la presente propuesta de intervención tenga un carácter 

positivo. No obstante, aunque en un primer momento la intervención se realizaría en un 

centro seria conveniente de cara a un futuro realizar el mismo proceso en un centro 

educativo de cada una de las islas de la provincia de Las Palmas con la finalidad de 

poder corroborar los resultados de la intervención y así contribuir a la consecución de 

los objetivos propuestos. 

No obstante, algunos autores como Alfonso (2010) afirma la existencia de que una 

mejor relación entre familia-escuela conlleva a un mejor pronóstico del menor y, por lo 

tanto, facilita al mismo tiempo la inclusión del menor con TEA en el aula.   También, 

Márquez (2014) afirma que tanto la familia como los centros educativos son los 

entornos más idóneos para el desarrollo de los menores es por ello por lo que ambos 

ámbitos deberán ser flexibles, abrirse y apoyarse mutuamente 

Asimismo, según Autismo Europa (2020) el número de personas con diagnóstico de 

autismo ha aumentado significativamente en las últimas décadas. Del mismo modo, 

según el Gobierno de Canarias (2021) en la Comunidad Autónoma de Canarias había un 

total 2.501 alumno/a escolarizado con TEA en el año 2020. Sin embargo, en el año 

2019 había 2.158, por lo tanto, ha aumentado en 343 alumnos/as con TEA respecto al 

año anterior.  

Es por ello, que para finalizar con el presente trabajo deberíamos de revocar la frase de  

George Evans que dice así “Todos los niños pueden aprender, solo que no a la misma 

vez, ni de la misma manera”.  
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4. CONCLUSIONES 

Con el presente trabajo se ha intentado exponer la información relevante sobre el 

recorrido histórico del TEA así como de la importancia de trabajar junto a la familia y 

escuela. Según los datos comprobados el hecho de tener un/a hijo/ con TEA es bastante 

difícil. A este hecho hay que sumarle la falta de información que existe hoy en cuanto a 

su evolución, motivo de origen, etc. Sin embargo, algo que sí se sabe es que la prevalencia 

ha aumentado en los últimos años. No obstante, una temprana intervención en el/la menor 

TEA supone una mejoría en cuanto a su evolución y pronóstico del trastorno. 

 Del mismo modo, la intervención del menor ha de tener en cuenta al entorno en el que 

este se desarrolla. Es por ello, que siguiendo a algunos autores como, Alfonso (2010) que 

pone especial relevancia sobre la colaboración entre sería conveniente realizar una 

propuesta de intervención sobre los principales agentes de sociabilización (familia y 

escuela) con el fin de “gestionar los conflictos entre familia de niños/as TEA y el resto de 

la comunidad educativa”, fomentando así la mediación escolar, no solamente como una 

alternativa a la resolución de conflictos sino como un estilo de vida. Asimismo, sería 

conveniente comprobar cómo influye las relaciones entre la familia de niño/a TEA y la 

escuela en el rendimiento escolar de estos.  
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